
gxn
gr9

CO B IERN O DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PPOCURADUn¡A Ai¡ErEr{rlrYOrL OROTX t{TEXTO
f EnRlToirl! oa racru0ÁD Da rÉrl co

'I-]BPFOCURADURIAAiIB 
LNIAI, DT PROIECCIÓN Y

IILENEsIARAIO5A¡¡ MAtIS

,%
o

Expediente: PAOT-2021-167-5pA-131

No. Folio: pAor-05-300/200- 4 5 l0 -2022

RESOLUCTóX ADi{tXtSf RATTVA

ciudad de México, a J ltAR :ü22

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males dé la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Térritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll,15 BlS4fracciones ly X,21,27 kacción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anat¡zado los
elementos contenidos en el exp€diente con número PAOf-2021-167-SPA-131 relacionado con una denuncia
preseñtada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando lossigu¡entes:- -

AI{TECEDEIITES

Se recibió en esta Entidád denunciá ciudádana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
a utoridad, los sigu ientes hechos:

(...)Quiero repoltor que en lo siguiente d¡rección tienen o votios perros de rozo ch¡huohuo todo el t¡ernpo
en lo ozoteo. Los ¡eproducen contantemente ya que los util¡zon poro lo vento. Algunos de ellos se

en.uentron enfe tios y no 5e les pÍoporc¡ono lo otenc¡ón méd¡co requer¡do (-..) [hechos que t¡enen lugar
en calle Estela, número 186, colonia Guadalupe Tepeyac, Alcald ía Gustavo A. li4aderolf...).

arE crÓN E [{vEsf rcActÓ

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las d¡l¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BlS4y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co; así

como 85 y89 de su Reglamento, mismas que coñstan en elexped¡ente al rubro cit¿do, integrado con mot¡vo de
la presente denu nc ia.

axÁLtsts DE LA txFoRMActó y Dtspostcto Es JURíDtcas apLtcaBLEs

Esta Procuraduría Ambientalydel ordenamiento Territorial de la C¡udad de México conforme a lo establecido
en elartículo 11, fracc¡ón ly 56, pr¡mer párrafo de la Leyde Protécción a los An¡males de la Ciudad de I'léxico,

es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre [os presentes hechos,
realazar acciones pára la protecc¡ón y defensa de¡ bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
meca nismos, instanc¡as y proced¡mientos adm¡nistr¿t¡vos para el cumplim¡ento de tales fines.

B¡enestaraniñal

La denunc¡¿ ciudadana se refiere almalüato delque son obieto diversos e¡emplares ca ninos ubicados en calle
Estela, número 186, colonia Guad¿lupe Tepeyac, Alca ld ¡a G ustavo A- Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de ta C¡¡dC dc Méx¡co en su artículo 24 señ¿la qué se

consideran actos de maltrato, cualqui€r hecho u om¡sión cFe:p!Éda ocss¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la v¡da delanimalo que afectesu bienestar, privarlode a¡re,luz, al¡mento, ag!,a, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridosy alojamiento ade.uado acordeá su especie.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende qui
mediante llamada telefónica con lá persona denunciante manifestó los ejernplares canrnos motivo d+
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denuncia ya no se encuentrán en el domic¡lio señalado, toda vez que su propietaria sé cambió de domicilio,
llevándose consigo a los ejemplares canrnos.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bil¡dad legal, en
virtud de quedejaron de existir los hechos denu nciados, alya no encontrase los ejemplares caninosen ellugar
deladenuncia.

RESULÍADO DE I.A INVE§TIGACIó

. l\,{ediante llamada telefón¡ca con ta persona denunciante fianifestó que los eiemplares caninos motivo
de la denuncia yá no se encuentrañ eñ el sitio referido en el escrito de denuncia, por lo que existe
imposibilidad material, en virtud de que deiaron de existir los hechos denunciados, alya no eñcontrase
los ejemplares caninos en el lugar de la denuncia.

La presente resoluc¡ón, úñicam€nte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudiodelosdocumentosqueintegranelexpedienteenelqueseactúa,porloqueelresultadodelamisma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otr¿s autoridades eñ el
á m bito de sus respectivas com peten cias-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los anículos citados en el primer párráfo de este

:l::::::::::_':::::l:::::: ..._ __., -.*.,,;., .,..,. ._..,....._ _...... .._ 
----. 

...._---. .

PRIMERO.- Ténganse por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articlllo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Arnbientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de
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SEGU]{DO.- Remitanse el expediente en los que se actúa á la Subprocuradur¡a de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduria, para su ar( hivo y resguardo,-----

TERCERO,- Notafíquese la presente R€solución a la persona denunciante.-

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselll, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento ferritorial de lá Ciudád de México,
con fundamento en los artícúlos 5 fraccioñes lvy Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracc¡ón llt,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Territorial d€ la Ciudad de México;
asi como, 4, 51 fracción XXll y96 de su Reglamento
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